
 

FORMAT DE PROVES LLIURES 

INFORMACIÓ 

1 de 7 

 

 

MÓDULO: Gestión de muestras biológicas CÓDIGO:  1367 DURACIÓN: 166 h. 

LEY:  LOE 

CURRÍCULO: RD 771/2014, de 12 de septiembre DECRETO 33/2022, de 25 de marzo 

CURSO:  1º 

CICLO:  Laboratorio Clínico y Biomédico 

GRADO: Superior 

 

RESULTADOS DE APRENDIZAJE Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN (1), CONTENIDOS (2) E 

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN (3) 

1. Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación. (RD) 

1. Analiza la estructura organizativa del sector sanitario y de su área de trabajo, interpretando 
la legislación. 

a) Se han definido los rasgos fundamentales del sistema sanitario, señalando las 
particularidades del sistema público y privado de asistencia. 

b) Se han detallado los principios de economía sanitaria. 
c) Se han descrito los procedimientos de gestión de la prestación sanitaria. 
d) Se han enumerado las funciones más significativas que se realizan en las distintas áreas 

del laboratorio. 
e) Se ha definido la composición de los equipos profesionales. 
f) Se han definido las funciones de los técnicos de laboratorio clínico. 
g) Se han definido las funciones de los técnicos de anatomía patológica. 

2. Identifica la documentación del laboratorio, relacionándola con los procesos de trabajo en la 
fase preanalítica y con el control de existencias. 

a) Se han definido los datos de identificación del paciente en la documentación sanitaria. 
b) Se han seleccionado los métodos de identificación, codificación y etiquetado de las 

muestras. 
c) Se han interpretado los documentos de solicitud de análisis o estudios en relación con 

el tipo de muestra que hay que obtener. 
d) Se ha seleccionado la información que hay que transmitir al paciente en la recogida de 

muestras. 
e) Se ha identificado la normativa bioética y de protección de datos. 
f) Se han seleccionado los métodos de archivo de la documentación sanitaria. 
g) Se han utilizado las aplicaciones informáticas del laboratorio o de la unidad. 
h) Se ha controlado el almacén de suministros del laboratorio, describiendo y aplicando las 

operaciones administrativas del control de existencias. 
i) Se ha definido el proceso de trazabilidad de la documentación. 

https://www.boe.es/boe/dias/2014/10/04/pdfs/BOE-A-2014-10068.pdf
https://dogv.gva.es/datos/2022/04/12/pdf/2022_3034.pdf
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3. Identifica los tipos de muestras biológicas, relacionándolas con los análisis o estudios que hay 
que efectuar. 

a) Se han caracterizado los tipos de muestras biológicas. 
b) Se han descrito las características anatómicas de la región corporal de la que se extrae 

la muestra. 
c) Se han detallado los análisis cualitativos o estudios que pueden efectuarse a partir de 

una muestra biológica. 
d) Se han clasificado los análisis cuantitativos que pueden efectuarse a partir de una 

muestra biológica. 
e) Se han identificado los análisis funcionales o estudios que pueden efectuarse en 

muestras biológicas. 
f) Se han definido los factores del paciente que influyen en los resultados analíticos. 
g) Se han identificado aspectos relativos al género en cuanto a la salud y enfermedad. 
h) Se han identificado los errores más comunes en la manipulación preanalítica. 

4. Realiza la recogida y distribución de las muestras biológicas más habituales, aplicando 
protocolos específicos de la unidad. 

a) Se han seleccionado los materiales adecuados para la recogida de la muestra. 
b) Se han aplicado las técnicas de obtención de las muestras de acuerdo a un protocolo 

específico de la unidad. 
c) Se ha gestionado la recogida de los diferentes tipos de muestras. 
d) Se ha realizado la clasificación y fraccionamiento de las muestras para su envío a los 

laboratorios de análisis correspondientes. 
e) Se ha planificado el diseño del control de calidad para cada fase de la recogida de las 

muestras. 
f) Se han establecido los criterios de exclusión y rechazo de muestras no aptas para su 

procesamiento y análisis. 
g) Se ha desarrollado el proceso de recogida de muestras con autonomía, responsabilidad 

y eficacia. 
h) Se han aplicado técnicas de asistencia a usuarios, describiendo y aplicando 

procedimientos y protocolos de comunicación. 
i) Se han caracterizado los conservantes y aditivos necesarios en función de la 

determinación analítica solicitada y del tipo de muestra. 
j) Se han seleccionado técnicas de soporte vital básico. 

5. Realiza la recogida y distribución, aplicando protocolos específicos de la unidad, de las 
muestras biológicas humanas obtenidas por procedimientos invasivos o quirúrgicos. 

a) Se ha planificado la recogida de las muestras obtenidas por procedimientos invasivos o 
quirúrgicos. 

b) Se ha colaborado en la obtención, el procesamiento, la preservación y el 
almacenamiento de muestras para biobancos. 

c) Se han aplicado los protocolos de obtención de muestras por ecopsia, líquidas, sólidas 
o para cultivos microbiológicos. 
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d) Se ha realizado la clasificación y el fraccionamiento de las muestras, para su envío a los 
laboratorios de análisis correspondientes. 

e) Se ha aplicado el control de calidad en cada fase de la recogida de las muestras. 
f) Se han establecido los criterios de exclusión y rechazo de muestras no aptas para su 

procesamiento y análisis. 
g) Se ha aplicado el proceso de recogida de muestras con autonomía, responsabilidad y 

eficacia. 
h) Se han aplicado técnicas de asistencia a usuarios, describiendo y aplicando 

procedimientos y protocolos de comunicación. 

6. Selecciona las técnicas de conservación, almacenaje, transporte y envío de muestras, 
siguiendo los requerimientos de la muestra. 

a) Se han descrito las características de cada muestra en cuanto a su caducidad y en 
relación al tiempo máximo de demora en el análisis. 

b) Se han seleccionado y preparado las soluciones y los reactivos conservantes adecuados 
para cada muestra. 

c) Se han seguido los protocolos de prevención de riesgos químicos y biológicos y de 
control de calidad. 

d) Se han caracterizado los métodos físicos de conservación de muestras. 
e) Se han descrito los protocolos del transporte de muestras intrahospitalario. 
f) Se ha caracterizado el sistema de transporte y envío extrahospitalario de muestras. 
g) Se ha verificado el etiquetado, el registro y la identificación de la muestra para su 

almacenaje, transporte o envío postal. 

7. Aplica los protocolos de seguridad y prevención de riesgos en la manipulación de productos 
químicos y biológicos, interpretando la normativa vigente. 

a) Se han identificado los riesgos asociados a los reactivos químicos, radiactivos y 
biológicos. 

b) Se han seguido los protocolos de prevención de riesgos físicos, químicos y biológicos 
durante la manipulación de los productos. 

c) Se han identificado los requisitos normativos referentes al tratamiento y a la eliminación 
de residuos químicos, radiactivos y biosanitarios generados en el laboratorio. 

d) Se ha organizado la gestión de residuos con orden, higiene y método en el trabajo. 
e) Se han identificado los riesgos específicos de los equipos de laboratorio. 
f) Se han seleccionado las técnicas y los equipos de prevención y de protección individual 

y colectiva.  
g) Se ha definido el significado y alcance de los distintos tipos de señalización de seguridad. 
h) Se ha determinado la aplicación y registro de los protocolos de actuación en caso de 

emergencia. 
i) Se ha valorado la importancia del cumplimiento de las normas de seguridad física, 

química y biológica. 
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2. CONTENIDOS: ANEXO I Módulos profesionales (Orden CV) 

a) Análisis de la estructura organizativa del sector sanitario: 

Sistemas sanitarios. Tipos. Sistemas sanitarios en España. 

Legislación relativa a la Ley de Ordenación de las Profesiones Sanitarias: Ley General de 

Sanidad. 

Funciones, áreas y organización del trabajo en el laboratorio de análisis clínicos y de anatomía 

patológica: 

– Funciones de los técnicos de laboratorio clínico. 

– Funciones de los técnicos de anatomía patológica. 

Economía sanitaria y calidad en la prestación del servicio. 

 

b) Identificación de la documentación del laboratorio: 

Recepción, registro y clasificación de las muestras. 

Sistemas informáticos de gestión de la documentación. 

Documentos de normativa bioética. 

Ley orgánica de protección de datos. Consentimiento informado. 

Registro y archivo de documentación gráfica. 

Presupuestos, contratación y administración de suministros y control del almacén. 

 

c) Identificación de muestras biológicas: 

Muestras biológicas. 

Muestras líquidas. 

Muestras de tejidos. 

Muestras citológicas. 

Características anatómicas de la región de extracción. 

Sustancias analizables: 

– Análisis cualitativo y cuantitativo: 

- Variabilidad preanalítica del paciente. 

Errores en la manipulación preanalítica. 

Género. Salud y enfermedad. 
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d) Realización de la recogida, según protocolo de la unidad, y distribución de muestras 

biológicas habituales: 

Materiales utilizados para la extracción de muestras. 

Muestras sanguíneas: 

– Tipos de muestras sanguíneas. 

– Técnicas de extracción sanguínea. Extracción venosa en modelo anatómico. 

– Anticoagulantes. 

Muestras no sanguíneas: 

– Muestra de orina. 

– Muestras de origen digestivo. 

– Muestras del aparato reproductor masculino y femenino. Citología ginecológica. 

– Mama: secreciones y punciones. 

– Citología intraoperatoria por impronta. 

– Exudados para análisis microbiológico-parasitológico. 

– Muestras cutáneas para el estudio de micosis: piel, pelo y uñas. 

Técnicas de soporte vital básico. 

 

e) Realización de la recogida, según protocolo de la unidad, y distribución de muestras 

obtenidas mediante procedimientos invasivos o quirúrgicos: 

Obtención de muestras en estructuras y vísceras anatómicas: 

– Aguja fina (PAAF) y aguja gruesa (BAG). 

– Pistola de punciones (cameco). 

– Impronta y raspado. 

Recursos tecnológicos de imagen para la obtención de muestras. 

Tipos de muestras obtenidas mediante procedimientos invasivos o quirúrgicos: 

– Líquido cefalorraquídeo (LCR). 

– Líquidos serosos y exudados. 

– Muestras del tracto respiratorio. 

Muestras obtenidas de animales de experimentación. 
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Muestras del biobanco. 

Proceso de prestación del servicio. Protocolos de actuación de la unidad. 

 

f) Selección de técnicas de conservación, almacenaje, transporte y envío de muestras: 

Criterios de conservación de las muestras: factores que afectan a la conservación de las 

muestras. 

Métodos de conservación de las muestras: 

– Métodos químicos. 

– Métodos físicos. 

Sistemas de envasado, transporte y envío. Normativa vigente. 

Registro, codificación e identificación de la muestra para el transporte. 

 

g) Aplicación de protocolos de seguridad y prevención de riesgos en la manipulación de 

productos químicos y biológicos: 

Reactivos químicos, radiactivos y biológicos. Almacenaje. Sustancias químicas incompatibles. 

Prevención del riesgo del trabajo con productos químicos, radiactivos y biológicos: 

– Cabinas de gases y de bioseguridad. 

– Manipulación de productos. 

Prevención de riesgos relativos a equipos de laboratorio. 

Gestión de residuos. Normativa vigente. 

Determinación de las medidas de prevención y protección personal. 

Protocolo de actuación ante una situación de emergencia. Plan de emergencia. 

Organización del trabajo preventivo. Rutinas básicas. 

Documentación: recogida, elaboración y archivo.  
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3. INSTRUMENTOS DE EVALUCIÓN (Material) 

Material 

- Precisará de varios bolígrafos del mismo color (azul o negro). 

 

La prueba consistirá en: 

- Prueba teórica tipo test: 60 cuestiones con 4 respuestas, solo una correcta, con 

penalización (3 erróneas restan 1 correcta), que representará el 60% de la nota final. 

- Prueba teórico-práctica, que representará el 40% de la nota final. 

 

Se estima una duración total de 120 minutos. 


